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    ARRUFO, 27 de Junio de 2022  

ORDENANZA N° 618/2022 

VISTO: 

 La Ordenanza N° 516 de fecha 11 de Enero de 2021; y 

CONSIDERANDO: 

 Que por Acta N° 275, Punto “7” de fecha 11 de Enero de 2021, se resolvió establecer una 

moratoria para el pago de tributos atrasados y en virtud de ello se resolvió el dictado de la 

Ordenanza N° 516 de la misma fecha; 

 Que, posteriormente, esa “moratoria” sobre tributos comunales no fue sancionada, por 

cuanto, y con el correr de los días, se consideró innecesaria la misma; 

 Que, por lo tanto, se deberá derogar la Ordenanza nunca sancionada, toda vez se dio 

“número” a la misma y no tuvo vigencia; 

 Que por ello y las facultades que les son propias; 

La Comisión Comunal de ARRUFO 

Sanciona la siguiente: 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 

Artículo 1°: Déjese sin efecto y por lo tanto derogase la Ordenanza N° 516 de fecha 11 de Enero 

de 2021, por las razones expuestas en el “Considerando”. 

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese y archívese.  

 

 


